
   

Oficio Nº 4616

VALPARAISO, 4 de noviembre de 2003 

Con  motivo  del  Mensaje,  Informes  y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su aprobación al siguiente

                  PROYECTO DE LEY:

"DICTA NORMAS DE PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA

INTRAFAMILIAR

1°  De la violencia intrafamiliar

Artículo  1º.-  Objeto  de  la  ley.  Esta

ley  tiene  por  objeto  proteger  la  integridad  y  la

seguridad  de  las  víctimas  de  la  violencia

intrafamiliar,  así  como  establecer  las  sanciones  a

dicha violencia.

Artículo 2º.- Violencia intrafamiliar.

Será  constitutivo  de  violencia  intrafamiliar  todo

maltrato, que no constituya crimen o simple delito, que
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afecte la integridad física o psíquica de quien tenga

respecto  del  ofensor  la  calidad  de  pariente  por

consanguinidad o por afinidad en toda la línea recta o

en  la  colateral  hasta  el  cuarto  grado  inclusive,

adoptante, adoptado o cónyuge, sea que viva o no bajo

la  misma  morada  y  cualquiera  que  sea  la  edad  o

condición del afectado.

También  habrá  violencia  intrafamiliar

cuando la conducta referida en el inciso precedente se

ejecute en contra de la persona con la que se mantiene

una relación de convivencia; sobre los parientes por

consanguinidad de ésta en toda la línea recta y en la

colateral hasta el segundo grado inclusive; respecto de

quien tenga una relación patrimonial derivada de una

convivencia; entre los padres de un hijo común, aun

cuando  no  medie  convivencia  ni  matrimonio,  o  cuando

recaiga en personas menores de edad o discapacitados

que  se  encuentren  bajo  el  cuidado  o  dependencia  de

cualquiera de los integrantes del grupo familiar.

Cuando  los  hechos  constitutivos  de

actos de violencia intrafamiliar importen la comisión

de alguna de las faltas contempladas en los números 4°,

5°, 14, 15 y 16 del artículo 494 del Código Penal, se

les aplicarán las sanciones contempladas en esta ley.

Cuando  los  hechos  denunciados  fueren

constitutivos  de  delito,  el  juez  remitirá  los

antecedentes al Ministerio Público.

Artículo  3°.-  Situación  de  riesgo.

Cuando exista una situación de riesgo inminente para

una o más personas de sufrir un maltrato constitutivo

de  violencia  intrafamiliar,  que  pueda  afectar

directamente alguno de los bienes jurídicos señalados
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en el artículo anterior, aun cuando éste no se haya

llevado  a  cabo,  el  tribunal,  con  el  mérito  de  la

denuncia, deberá adoptar las medidas de protección o

cautelares que correspondan.

Se presumirá que existe una situación

de  riesgo  inminente  como  la  descrita  en  el  inciso

anterior  cuando,  habiendo  precedido  intimidación  de

causar daño por parte del ofensor, concurran además,

respecto de éste, circunstancias o antecedentes tales

como: drogadicción, alcoholismo, una o más denuncias

por  violencia  intrafamiliar,  condena  previa  por

violencia intrafamiliar, procesos pendientes o condenas

previas por crimen o simple delito contra las personas

o  por  alguno  de  los  delitos  establecidos  en  los

párrafos 5° y 6° del Título VII, del Libro Segundo del

Código  Penal,  o  antecedentes  psiquiátricos  o

psicológicos  que  denoten  características  de

personalidad violenta.

Además,  el  tribunal  cautelará

especialmente  los  casos  en  que  la  víctima  esté

embarazada, se trate de una persona con discapacidad u

otra condición que la haga vulnerable.

2° De las responsabilidades y sanciones

Artículo  4°.-  Sanciones.  Se  castigará

al  autor  de  maltrato  constitutivo  de  violencia

intrafamiliar, atendida su gravedad, con alguna de las

siguientes sanciones:

1. Prisión de siete a sesenta días.
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2.  Reclusión  nocturna  de  quince  a

ciento veinte días.

3.  Multa  de  media  a  quince  unidades

tributarias  mensuales,  a  beneficio  del  gobierno

regional del domicilio del denunciante o demandante,

para  ser  destinada  a  los  centros  de  atención  de

víctimas de violencia intrafamiliar existentes en la

respectiva región y que sean de financiamiento público.

En  caso  de  tratarse  de  una  segunda

condena por violencia intrafamiliar, el juez no podrá

aplicar la sanción de multa.

Artículo 5°.- Desembolsos y perjuicios

patrimoniales. La sentencia establecerá la obligación

del condenado de pagar a la víctima los desembolsos y

perjuicios  de  carácter  patrimonial  que  se  hubieren

ocasionado  con  la  ejecución  del  o  los  actos

constitutivos  de  violencia  intrafamiliar  objeto  del

juicio, incluida la reposición en dinero o en especie

de  bienes  dañados,  destruidos  o  perdidos.  Estos

perjuicios  serán  determinados  prudencialmente  por  el

juez.

Artículo  6°.-  Multa.  El  condenado

deberá  acreditar el  pago de  la multa  dentro de  los

cinco días siguientes a la fecha de la notificación de

la  sentencia,  a  menos  que  el  juez,  por  motivos

fundados,  prorrogue  dicho  término  hasta  por  quince

días.  Si no  pagare dicha  multa, sufrirá  por vía  de

sustitución y apremio, la pena de prisión, regulándose

un día por cada quinto de unidad tributaria mensual,

sin que ella pueda exceder de sesenta días.
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3° Disposiciones generales

Artículo 7°.- Registro de sanciones. El

Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificación  deberá

llevar un Registro Especial de las personas que hayan

sido  condenadas,  por  sentencia  ejecutoriada,  como

autoras  de  violencia  intrafamiliar,  así  como  de  las

resoluciones que la ley ordene inscribir.

El  tribunal,  ejecutoriada  que  sea  la

sentencia,  deberá  oficiar  al  Registro  Civil,

individualizando al condenado y la sanción aplicada por

el  hecho  de  violencia  intrafamiliar.  Este  Registro

Especial  será  puesto  en  conocimiento  del  tribunal  a

solicitud de éste, en los casos regulados en la ley.

Artículo  8°.-  Delito  de  violencia

intrafamiliar.  El  que  habitual,  continua  o

permanentemente  ejerza  violencia  física,  psíquica  o

sexual,  sobre  una  persona  que  tenga  a  su  respecto

alguna de las calidades referidas en el artículo 2°,

será castigado con la pena de presidio menor en sus

grados mínimo a medio, sin perjuicio de que el hecho

revista caracteres de un delito de mayor gravedad.

Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  el

inciso  anterior,  se  entenderá  por  violencia  sexual

cualquier acto de significación sexual no comprendido

en los párrafos 5°, 6° y 9° del Título VII, del Libro

Segundo, del Código Penal, que vulnere la integridad

física o psíquica de la víctima.

Artículo  9°.  Sanciones  accesorias.  Si

el  juez  aplicare  alguna  sanción  en  virtud  de  los
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artículos 4° u 8° de esta ley, podrá imponer, además,

como sanción accesoria, una o más de las siguientes:

1. Obligación de abandonar el hogar que

comparte con la víctima.

2. Prohibición de visitar el domicilio,

lugar  de  trabajo  o  establecimiento  educacional  del

ofendido.

3.  Prohibición  para  portar  y/o  tener

armas de fuego.

4.  La  asistencia  obligatoria  a

programas terapéuticos o de orientación familiar.

El  cumplimiento  de  las  sanciones

accesorias señaladas podrá subsistir sin perjuicio de

que  la  sanción  principal  aplicada  al  agresor  se

encuentre cumplida.

Artículo  10.-  Formalización  de  la

medida  de  tratamiento.  Las  instituciones  que

desarrollen aquellos programas indicados en el N° 4 del

artículo  9°  darán  cuenta  al  respectivo  tribunal  del

tratamiento que deba seguir el agresor, de su inicio y

término.

Artículo  11.-  Interés  público

prevalente. Para efectos de lo dispuesto en el artículo

241 del Código Procesal Penal, se entenderá existir un

interés  público  prevalente  en  la  continuación  de  la

persecución  penal  cuado  el  delito  de  lesiones  menos

graves haya sido precedido por actos descritos en el

inciso tercero del artículo 2° de esta ley.
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Artículo  12.-  Condiciones  imperativas

para la suspensión del procedimiento penal. Tratándose

de  los  delitos  contra  las  personas  previstos  en  el

Título VIII y de los establecidos en los párrafos 5°,

6° y 9° del Título VII, del Libro Segundo del Código

Penal, que hayan sido precedidos por actos descritos en

el inciso tercero del artículo 2° de esta ley, si el

tribunal  decretare  la  suspensión  condicional  del

procedimiento,  impondrá  conjuntamente  las  condiciones

señaladas en las letras b) y c) del artículo 238 del

Código Procesal Penal, sin perjuicio de las demás que

estime pertinentes.

Artículo  13.-  Circunstancia  atenuante

de  responsabilidad  penal.  Podrá  constituir

circunstancia  especial  de  atenuación  calificada  de

responsabilidad, respecto de los ilícitos que afecten

la vida o la integridad física o psíquica, la de haber

sido el hechor víctima de violencia intrafamiliar por

parte  de  quien  figura  actualmente  como  víctima  u

ofendido.

Lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  las

eximentes o atenuantes generales que procedan conforme

a derecho.

Artículo  14.-  Circunstancia  agravante

de responsabilidad penal. Tratándose de delitos contra

las  personas  previstos  en  el  Título  VIII  y  de  los

establecidos en los párrafos 5°, 6° y 9° del Título VII

del  Libro  II  del  Código  Penal,  se  considerará

circunstancia agravante el tener la víctima alguna de

las calidades señaladas en el artículo 2° de esta ley

respecto del ofensor.
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Artículo  15.-  Condicionalidad  de  los

beneficios de la ley N° 18.216. En caso de condena por

la comisión del delito previsto en el artículo 8°, el

otorgamiento de cualquiera de los beneficios previstos

en la ley N° 18.216 se sujetará a lo dispuesto en el

artículo 30 de dicho cuerpo legal.

Artículo  16.-  Restricciones  a  la

concesión de beneficios de la ley N° 18.216. Tratándose

de delitos contra las personas previstos en el Título

VIII y de los establecidos en los párrafos 5°, 6° y 9°

del Título VII, del Libro Segundo del Código Penal, si

el hechor hubiere cometido previamente en contra de la

víctima  actos  descritos  en  el  inciso  tercero  del

artículo 2° de esta ley, no tendrá lugar la remisión

condicional  de  la  pena  ni  la  libertad  vigilada,

contempladas  en  la  ley  N°  18.216,  sobre  medidas

alternativas a las penas privativas o restrictivas de

libertad.  Con  todo,  cuando  el  hechor  incurriere  en

lesiones  menos  graves,  el  tribunal,  por  resolución

fundada en antecedentes que obren en el proceso, podrá

otorgar la libertad vigilada.

Lo  anterior  es  sin  perjuicio  de  lo

dispuesto en el inciso segundo del artículo 1° de la

ley N° 18.216.

Artículo 17.- Modificación al artículo

369  del Código  Penal.  Reemplázase la  regla 2ª  del

inciso cuarto del artículo 369 del Código Penal por la

siguiente:

“2ª  Cualquiera  sea  la  circunstancia

bajo la cual se perpetre el delito, a requerimiento del

ofendido el juez podrá poner término al procedimiento,

8



en consideración a los antecedentes que obren en el

proceso.”.

Artículo  18.-  Derogación.  Derógase  la

ley N° 19.325, que establece normas sobre procedimiento

y  sanciones  relativos  a  los  actos  de  violencia

intrafamiliar.

Disposición transitoria.

Artículo transitorio.- Los procesos por

actos de violencia intrafamiliar iniciados al amparo de

la  ley  19.325  se  seguirán  substanciando  conforme  al

procedimiento establecido en dicha ley.".

======

Hago  presente  a  V.E.  que  el

artículo 18, fue aprobado en general y en particular

con el voto favorable de 83 Diputados presentes, de 114

en ejercicio, dándose cumplimiento a lo preceptuado en

el inciso segundo del artículo 63 de la Constitución

Política de la República.

Dios guarde a V.E.
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ISABEL ALLENDE BUSSI
Presidenta de la Cámara de Diputados

        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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